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PARTE OFICIAL 

OOUIEBMO Dlü PROVINCIA. 

Nú:n. 174. 

. E l E x m o . Sr..;ilinislro'de la 
Gobernación hacommicado úcs ln 
Gobierno én cinco del acluul. la 
siguieúte', , \ 

« í ' or el-Ministerio d o T o m ' i n -

lo se lia dicta i ió h . Keal orden 

siguiente^ • • i;. . vi ... 

Ob.sarviind&e;.'''q'$6 con fro-
cueiicia se coineion atentailos 
contra lu seguiidiid én la c i r c u 
lación por,los. caminos de liier-. 
ro, c o l o c á n d o s e obs tácu los sobre 
la v ía , disparándosB armas de 
fuego ó arro jándose piedras a l 
paso de los trenes; qne hau pro
ducido lesiones mus ó menos 
graves eri los viajeros y ( lepen-
dientes de las empresas, nosien-
do de menos importancia, los 
robos perpetrados en é l material 
fijo y depositado en los cami
nos, llevados á etecloalgunas ve
ces en cuadri l lay con int imida
c ión en las personas, y siendo 
preciso reprimir por los medios 
legales, liedlos tari reprobados 
como con Irarios al buen nombre 
de todo pueblo culto, S . M. el 
fiey (q . D . g.) c o n f o r m á n d o s e 
con lo propuesto por la D i r e c 
ción general de Obras públ icas 
ha tenido á bien d i spoaér que se 
signifique á V . E . la convenien
cia de que por el Ministerio de 
su digno cargo se dicten las m e 
didas que crea oportunas, para 
la repres ión de aquellos alenta
dos, sin perjuicio de las dlspo-

s i c i o u ó s q'ué.se addpleu/i fin,de 
qúu la ' a i i lóridad gubernativa 
dentro del c írculo de sus a t r i b u 
ciones, preste su c o o p e r a c i ó n a l 
mismo objeto. 

lie Real urden . comunicada 
por ,é l S r . Ministro de la G o b e r 
nación lo traslado á V , S á (iii 
d e ' q i i é se den las instrucciones 
convenientes á los Alcaldes de 
lós pueblos de esa provincia, a 
los jefes de la Guardia Civ i l y 
d e m á s funcionarios dependientes' 
de sú autoridad, procurando la . 

•cjiptlira d é los iiufores de dichos' 
aleiitadó'i'. y entrega (té los in is -
mof á los Tr íbuna les de just icia, 
en cmnplimieiilo'"4"la presente, 
y, 4-la de 1G de Julio de 187Ü.» 

E n sú consoeueneia, encargo 
á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia. Gafes Ue la Guardia Civi l 
y demás funcionarios dependientes 
de mi autoridad,, procuren la 
captura de ¡os autores de los 
alentados que se denuncian en el 
anterior inserto, entregándoles á 
los Tribunales de j u s t i c i a . — L e ó n 
22 do Enero de "1872.— E l Go 
bsrnador, José'' Rodrigheü A l -
varez. , : . .. 

MIMSTERIO bE L.V GOBERNACION*. 

C i r - o u l a r - . 

Por el Ministerio de la Guerra 
s é dice ú este de la G o b e r n a c i ó n 
en 24 de Diciembre p r ó x i m o pa-
s jdo lo que sigue: 

«Exornó . S r . : Con esta fecha 

digo al Vicario general Castrense 

interino lo siguiente: E n vista de 

Ja comúnicao ion de V . S . fecha 

trece del més .anter iór , referente, 

á ique el Capellán p á r r o c o - c a s 

trense del segundo bata l lón del 

rjeginitento infauteria de S . F e r 

nando I ) . Mariano García Alar-

con no se ba preseutadü en su 

destino a H e r m i n a r los dos me

ses, d é licencia qiie con motivo 

de arreglar asuntos propios se le 

c o n c e d i ó ' e n veinte y ocho de 

Á b r i r u l t í m o , el [ley (q . I ) . g . ) 

se lia servido disponer que el r e -

íeridOiGapel lnn sea baja defini

tiva en él Ejérci to , debiendo p u 

blicarse é s t a ; d i s p o s i c i ó n , en Ja 

ó.rdeii general del mismo y c o 

municarse á los Directores é I n s 

pectores generales de las armas 

ó institutos. Capitanes generales 

de. los. Distritos'y S r . Ministro 

de la G o b e r n a c i ó n , para que l le 

gando á conocimiento de las 

autoridades Civiles y Militares, 

no pueda el interesado aparecer 

en parte alguna con un c a r á c t e r 

que ha perdido con arreglo á 

ordenanzas y ordenes vigentes. 

De Real ó r d e n comunicada 

por el S r . Ministro de la Gober

nac ión , lo traslado á V . S . para 

su conocimiento y efectos c o r 

respondientes. Dios guarde á 

V . S . muchos años . ; Madrid a de 

Enero de 1 8 7 2 . — E l Subsecre-

lár io , Mariano Z i c a r i a s Cazurro , 

—Se . Gobernador de la provin

cia de L e ó n . 

O ROEN PUBLICO. 

Circular.—hura. 175, 

Encargo á los Sreü. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia C i v i l 

y d e m á s dependientes de mi au
toridad procedan, porcuantos me
dios su celo les sugiera, á averi
guar el paradero de Venancio 
Hierro Herrero, natural dePedra-
zadeCamposy vecino de Falencia, 
cuyas serias á coíntinuacion se 
expresan, poniéndolo caso de ser 
habido a disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Astorga, 
que le reclama. León 23 de Enero 
de 1 8 7 2 . — E l Gobernador,. José 
Rodr'ujuez Aloarcz. 

SESAS. 

Estatura cumplida, de 30 año-i 
de edad, eara larga, color mora-
no, barba poblada, i pelo negro, 
ojos expresivos, lioyoso^de virue
las, viste pantalón cortado á lo 
bombacho y color verde, botas 
do cana rozadas por los gri l los . 

S E C C I O N Dli F O M E N T O . 

Cirailar.— ,\7nii. 170. 

I h b i é n d o s e dispuesto por l a D i -
reocíon general de Es tad í s t i ca . 
Agricultura. Induytria y Comer
cio, la reunión de los datos re
ferentes al número de tertulias, 
casinos, cafes y tabernas que exis
t ían é n 1870 y 1871, prevengo 
á los Sres. Alcaldes de esta pro
v inc ia , formen un estado arre
glado al modelo que á continua
ción figura, y anotando en é l las 
noticias que reclama, lo remitan 
á esta Sección de Fomento para 
el dia 31 del actual; e a l a inte
ligencia de qno'el dia 1.* do F e 
brero saldrán comisionados á los 
Ayuntamientos que no hubieren 
cumplimentado el servicio. -Leou 
23 de Enero de 1872 E l Gober
nador, José Rodríguez Alvarez.. 
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en vlrluil (le comunicación que la Dircc-
IMIID (¡enerjl i)e HiMilas pasara i \» ile la 
Caja general de Dupósilus. Ücnlro del 
plazodelS ilias. cónladosdesde la ftclia 
t'.o que se cumumque ul eoiilrjlisla la 
adjudicnciun.otorgari este la correspon
diente esnrilura pública, cuyos gastos y 
el ilesuscualio cupias serán de cuenUr 
del mismo, si no lo verificase, asi como 
si en c! término prelijado no depositara 
la fianza, perderá el remataule el depó
sito hecho para licitar y se tendrá por 
rescindido el conlralo á per)Uicio del 
mismo, proiluciendo esta declaración 
los erectos que se expresan en el arl. 8 
del Ileal decreto de 27 ile l''elirero de 
1832. 

0.' El que resulte contratista no 
tendrá dvrecbo a pedir aumento del 
precio estipulado, ni indeiniiizacion, ni 
auxilios, ni pióropra del contrato, sean 
t nale-quiera las causas cu que para ellu 
se funde. 

I.os gastos que se oriüinen en la des
carga, almacénale y conducción de los 
tabacos hasta veriticarsc el reconocí-
inienlo, peso y recibo de ellos en las 
Kabiicas, serán de cucnla del contratis-
la, asi como también rl de. los deiecbos 
de cualquier clase establecidos ó que se 
establecieran en el extranjero basta la 
Icriumaciort ilB| contrato 

10. Hl tabaco objeta de esta cnnlra-
ta será precisainenle Viri:liiia y Kinlu 
' ky. de las clases expresadas eñ la con 
dicion 1.' do esle plii.'¡;o, y el conlralisla 
deberá traerlo iliieclamente de loa mer-
cailus ile los Estados Unidos de Améri
ca, prcsenlauiln muí cada cargamento en 
la Fabrica destinalaria un certificad» de 
la Aduana de oríjien, visado por el Cón
sul español del puerto de salida. 

Si no presentase esle documento, se 
reconocerá el tabaco; pero quedara en 
suspenso la expedición del certificado 
de lo que resultase admisible basta que 
el conlralisla llene aquel requisito. Los 
tabacos quo se destinen exclusivamente 
J la Fabrica, de Madrid, podran ser con-
'lucidos con las anteriores prevenciones 
al puerto de Lisboa é introducidos por 
la Aduana de Badajoz, previas las for
malidades que se acuerden por la Direc
ción genera! de esle. último ramo. 

11 Los 20 millones de kilogramos 
ile tabacos que se contratan se entrega
rán en las tedias y cantidades siguien
te*: 

PIllMEnA CONSIGNACION 

ó sea de l . ' de' Abri l á 31 de Di 

ciembre de 1872. 

Fechas de las entregas. 

Kilogramos. 

' D e l . ' ile Abril á 1,'de Ma
jo de 1872 1.000 000 

l>e 1.* ile Mavoá 1.' de Ju
lio de id, . . . . 1.000.000 

l)u 1.» de Julio á 1," de 
A ¡rosto de id. . . . . 1 000 000 

De 1 * de Agosto á 1 ' de 
Setiembre de id. . . . 1,000,000 

De 1 ' de. Selirmbiu á 1.' 
lie Odllbre de id. . . 1,000.000 

De I.0 de Octubre á l . " de 
Noviembre ile id. . . 1.000,000 

De 4." de Noviembre á 1.» 
ilc (liciembre de id. , .1.000 000 

De l ." de Diciemlne, u 31 
del mismo 1.000 000 

TOTAL. . . 8.000.000 

SEÜUSUA CONSIGNACION. 

ó sea de 1.' de Febrero de 1875 
á 31 de Diciembre del mismo a ñ o . 

Fechas de las entregas. 
Kilógramos. 

De 1.' (le Febrero á 1," de 
Abril de 1873. . . . 1.000.000 

Üe 1." de Abril i 1.* de Ju
nio de id. . . . . . 1 000.000 

De 1 ' de Junio á 1." de 
A)?oslodeid 1.000.000 

Üe l ." de Agoslo á 1.' de 
Octubre de id 1.000.000 

De 1 d o Oclubi e á 1 d e 
Noviembre de id . . . 1 000.000 

De l . " de Noviembre a 31 
de Diciemmcde id . , 1.000.000 

TOTAL. . 6.000.000 

TF.nCtRl RONSIONACION. 

ó sen i c i . ' de Febrero de 1874 
(i 31 de Diciembre del mismo año . 

Fechas de las entregas. 
Kilogramos. 

De 1." de Febrero á t." de 
Abril de 1871. . . . 1 000.000 

De 1." ile Abril a 1." de Ju
nio de id 1.000.000 

De 1." de Junio . i . ! , ' de 
Auoslude id 1.000.000 

De 1 'de Agosto á 1 de 
Octubre de id 1.000.000 

De l . " de Octubre á l . " de 
Noviembre de id. . . .1.000 000 

Del .* de Noviembre al 31 
de Diciembre de id. . .1.000.000 

TOTAL. . . 6 000.000 

El conlralisla podrá anticipar la en
trega de estas consignaciones; pero se
rá de su cuenta el alquiler de Incales 
para almacenar el tabaco que se le re
ciba si no hubiese cabida eu los de las 
Fábricas. 

Las entregas se harán proporcional-
menle en las Fábricas con arreglo á la 
consignación que señale a cada una la 
Dirección general de Rentas, la cual 
podrá variar con la anticipación ne
cesaria las consignaciones parciales 
siempre que lo considere conveniente 
al servicio. 

12. l'rescnlado el tabaco en las Fá -
bricas por el conlralisla ó su represen
tante, ios Administradores Jefes darán 
parle detallado á la Dire'/ciou general de 
lientas, la cual autorizará.si procediese 
el reconocimiento. Esta operación ten
drá lugar ante la Junta compuesta: 

1 .* Del (jobernador ó Jefe económi
co de la provincia. 

i . ' Del Adminislrylor Jefe de la 
Fabrica. 

3 ' Del Contador. 
4-° De los Inspectnres de labores. 
o.' Del conlralisla ó su represen-

laule. 
6.- Del Notario. 
E \ Gobernador ó el Jefe económico, 

como Presidente, podrá conferir su re
presentación a un funcionario público 
cuya categoria sea igual ó superior a la 
del Jefe de la Fabrica respectiva. En la 
de Gijon podrá representarle el Alcalde 
déla localidad. 

Los A'dniiuistradores Jefes y los Ins
pectores de labores, como periciales, 
practicarán generalmente el rocoaoci-
mienlo, siendo responsables de la clasi
ficación y aplicación de los tabacos. 

3— 
Los Contadores asumirán l,i rcsponsibi-
liriad de. 'oilds Us operaciones del nica-
nocimiento, si on el ocio no proteaUiscu 
de cualquier fjltu que pudiesen obser
var v nu dieseu inmeiliatimente cítenla 
á la Dirección general de Rentas. 

Terminado el reconncimienlo, se pro
cederá ul peso del (abaco, haciendo ios 
ili-slaros correspondientes á nizon del 
10 por 100 del p̂ so bruto de cada bar
rica» y seguidamente se extenderá por 
el Noúrio acta expresiva del resallado 
de todas estas opoiliciones, cuya acta 
fírmarán lodos los concurren tus, y se re
mitirán por los Administradores de las 
Fábricas á la Dirección g-neral de 
Rentas. 

Si durase más de un Mia el reconoci-
mienlo, se extumlerú y firmará al ter
minar el década día una diligoncía ex
presiva tic su resultado. 

Si el contratista no se conformara 
con el Ümile de destaro establuuido, 
quedará esle sujelo á los rebultados que 
arroje la comprobación del peso efcclivu 
de los envases cuando se desocupen, con 
cuyo objeto practicarán /as F á b r i c a s 
mensualmente la liquidación de taras en 
los términos prevenidos en I» Real or
den de 8 de Octubre de 1867: los enva
ses del tabaco quedarán a benelieio do 
la Hacienda. 

13. Si el contratista ó su represen
tante encontrase bien becho el recono-
cimienlo del tabaco, le prestará su con* 
(brmiddd firmando el acta; en o¡ido con
tra riu podrá pedir un segundu recon')-
c i mi en lo a la Dirección general de Ren
tas dentro del plazo de 30 dias, á contar 
desde el en que se apruebe el acta del 
primero, cuya Dirección lo olorgará si 
procediese, siempre que se bubiere so
licitado untes de terminar tliclio puriódn 
nombrando la persona ó personas que 
deban practicarlo. 

Esta operación, que causará estado 
para tos efectos del contrato, se verifica
rá con asistencia de Notario á presencia 
de los funcionarios que bicieron el pri
mer reconocimiento, á fin de que los 
mismos expongan, haciéndolo constar 
eu el acta correspondiente, las razones 
que molivaran la primiliva calificación 
du los lauacos si esta fuese distinta de 
la que merezcan eu el segundo. 

Los segundos reconocimientos se 
verilicarán en la misma forma que los 
primeros; pero is en una misma bar
rica apareciesen panes de tabaco útil y 
otros de inútil, se podrá separar estos y 
admitir aquellos si reuniese el tabaco 
todas las circunstancias expresadas cu-
la condición 1.* 

Los empleados á quienes se confiera 
la ejecución de los segundos recouoci-
mienlos serán inmediatamente respon
sables de la calificación que dén a los 
tabacos, y por lo tanto de los perjuicios 
que de ¡iquilla pudieran seguirse al 
Tesoro. 

14. L a Dirección general de Rea
tas queda en libertad de comprobar 
los resultados de los reconocimientos 
practicidos eu las fabricas, nom
brando el funcionario ó funcionnrios 
que estime coaveniente. A.estas com-
urobaciones asistirán con el contra
tista ó su representante los emplea* 
dos que hubiesen practicado aquellos, 
lo»cuales expondráo coma se pre
ceptúa en la condición anterior el 
fundamento de (as calificaciones que 
dieron a los tabacos. L * Dirección, en 
vista de las noticias é informes que 
sus delegados le faciliten, adopta 
rá acerca de los reconocimientos las 
disposiciones que considere oportu
nas, sometiéndose á ellos sin reserva 
de alaguna clase el contralista y em

pleados que Us hubiesGii ejecutado. 
Si de Us comprobaciones de'los pri -

raeros reconociinientos resultHS.-n u n * 
ómas barricas desechadas, podrá el 
contratista pedir á la Dirección "da 
Rentas que se efectúe en ellas un sd-
gundo reconocimiento en la forma es
tablecida p o r l a c o o d í c i o D anterior, el 
cual practicará el empleado ó emplea
dos que dicho centro desigo^. y cau
sará estado, sin que el coutratista pue
da reclamar de los perjuicios que ea 
definitiva se le causea con relación a\ 
primilivo reconocimiento. 

Todos los gasíos que se ocasiomm 
en losseiíuiiiios reconocimientos se
rán de cuenta del contratista cuando 
eu ellos se confirme el derecho ea t»-
do ó pirte de los tabacos que sean 
objeto de los mismos, y so;o se exi
mirá de hacer dicho abono cuando JU 
totalidad se |o reeib'm nqoellos. 

Las Fábricas no se harán cargo de 
los tabacos que se declaren admisi 
bles, mientras la Dirección uo las 
autorice para ello al tiempo de apro
bar las actas de los reconocimientos, 
hasla cuyo momento no cesará la 
responsabilidad d¿\ contratista. 

líi . Los tabucos dacUrado.-i inúti
les se conservarán por las l^ibricati 
en loc:ti separado, deque tendrá una 
llave el contratista, 

El Ub ico inútil será exportado por el 
contratista á puerto extranjero no si-
tuado.en el Mediterráneo,exceptuando 
también el de Lisboa, eu el improro-
gable término de dos meses, desde que 
las Fábricas le comuniquen e! « c u e r d o 
detiuitivo de la Superioridad. Trascur
rido aquel plazo sin verificar la ex
portación, las Fábricas procederán á 
la quema d¿l tabaco, levantando acta 
para remitirla a la Dirección general 
del ramo. Si el contratista veri
fícala exportación, justificará la lle
gada del tabaco al punto de su desti
no con certificación del Cónsul espa
ñol que acredite fl desembarque del 
género, con expresión del númeni. 
barricas ó bultos y su peso. Dicha tur-
tificaciou la presentará ou la Fabrica 
de donde hubiere extraído el tabaco 
dentro del plazo que at Jef-j de la mis -
ma designe. Si no lo hicinreó hacién
dolo resultasen diferencias entre las 
guías ó cantidad embircada y tas cer
tificaciones de desembarque, se ins
truirá expediente en averiguación de 
las cnusas que lo motivaron, y si pro
cediese se exigirá al contratista el p a 
go de las faltas al respecto del pre
cio que tuviera en estanco el tabi
co picado común. Sólo se eximirá a l 
contratista de esta responsabilidad 
cuando justifique, con arreglo al Có 
digo de Comercio y demás disposicio
nes vigentes, que la falta ó difareucia 
procede de haber sufrido el huqu^ 
conductor aver ía gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo 
marítimo análogo. 

1G. Declarada la admisión del 
tabaco útil por la Dirección general 
de Rentas, lo cual tendrá efecto al 
aprobarlas actas, las ContadurWs de 
las Fabricas expedirán dentro del tér
mino de tercero dia, a contar d ŝde 
aquel en que les se;* conocida la reso
lución sup-rior, una certificación con 
el V.0 B. del Administrnd'tr Jefe en 
que se express el número ds bjrricao 
y el valor del género recibido al pre
cio de coulrota, cuyo documento se 
extenderá'ea pip«| del bello I I pjr 
cuenta del contratista, 

17 Las certificaciones de p.igo, 
que estarán expedidas á favor del con
tratista, se pasarán por la Dirección 



(yeütTul do Retitiií Á la de! TVsoro 
Wiblico pnra que s™ abonado sil ¡ill-
pjrte en la TíSornía Ci'iitral de Ha-
i.ieada piblic», siempre q-.ie imbie-
seu sido comprendidas l«s cantidades 
qiio representen en la distribución 
meusiial defondof. con objeto deque 
piiednn bacerse. efectivas eit ei mes 
.si<ruieiile alen qüe haya sido admiti 
do el tabaco., 

Si comprendidas las cnmídades en 
la distribución mensiui de fondos, 
no se liiciese el (jago por cnalipiier 
cansa, y el coutratisla 10 hubiese re 
clamado de la Dirección general de 
lientas tendrá derecho al nbuno de un 
intenis anual de (i por 100 qne eni|ie-
zarn á devenírarse a los 30 dias si-
.'uieniei al eií que debió verificarse 
el pago, y cesara en el que este se 
efectúe. 

También podra el contralista soli-
oiiar del Excmo. Sr. Minislro de Ha
cienda IB rescisión del contrato cuan-
í'js pagos sufriesen dos meses de de
mora y la cantidad que s« le adeuda-
ce excediera de 3 millones de pesetas, 
siempre que hubiese reclamado sn 
abono y no se le hubiere huello. 

á¡ iidmitiese en pago el contra. 
t i sú valores del Tesoro público, ¡ 
no tendrá derecho á reclnmacioii ' 
de ninguna especie, asi como tam
poco lo tendrá á que se lo paguen 
iiuticip'idameiUe las entregus de ta
buco que haga untes de los plazos de-
s!¿uad"S en la condición 11 del pre-
bente pliego. 

18. Si el contratista no entregase 
el tabaco en las ópocas estahlecida's, 
pa£ar¿ en efectivo a la Hacienda, co
reo ra ni ta que la Dirección general de 
itentns le impondrá gubernativiimen-
te, el 21) por 100 del valor según con
trata del tabaco que haya debido en
tregar y no haya entregado, y la F a 
brica ó Fabricas en qne estuviese en 
descubierto careciesen del surtido na-
cdiirio parados meses, La Hacien
da además, cuando tal falta ocur
ra, tendrá, derecho: primero, á tras
ladar, de cuenta y riesgo del contra-
tistn. desde otras UábrTOtis á aqnsW» 
ó aquellas en que falte el tabaco, las 
cantidades del mismo que necesiten 
para sus labores, pagando el contra
tista los gastos y perjuicios que se 
ocasionen; y segundo á comprar 
por su cuenta y riesgo en los merca
dos de Europa A América el número 
de kilógrainos de tabaco que sea |ne-
cesarlo para completar los descubier
tos; siendo también de cargo de dicho 
interesado el abono de lodos los gas
tos incluso el seguro marítimo, el au
mento de precio con relación al de 
Contrata y cuantos perjuicios seori-

<;Í!tell. 
¿; e! contratista no hace efectivas 

ttjd-.d estas responsabilidades en el 
término de un mes desde que ú ello 
se le r- quiera, se tomara de su fianza 
la cantidad uecesuria que aquel ra-
pnndrá dentro de los 15 dias siguien
tes; y no haciéndolo asi, se procede 
ra adiniuistrativainente por la via de 
aprimío, con arreglo a lo dispuesto 
en la ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de la Haciendo 
pública. 

Si por cualquier causa o pre ¿xto hi
ciere el contratista abandono del ser
vicio. Se verificará este por su cueota, 
celebrándose al efecto DUeva subasta. 
La difere.icia del precio del. tabaco 
que se compre ' - '«s de celebrarse es
te acto y del q^ adquiera en. vir
tud de la nueva subasta, se cubrirá 
con la fianza y lu cantidad que en 

- 4 
venta produzcan ios bienes que se 
embargarán al contratista en los tér-
iníuns prescritos en el árt; 19 de la 
Real instrucción do 15 de Setiembre 
de 1SÜ2 y disposiciones posteriores 
vigentes, reteniéndole además el pago 
de las cautidades'devengadus pur'su 
servicio. 

Si el precio de los tabacos que se 
adquieran por cuenta del contralista 
en cualquiera de las firmas expresa
das fuese mus bajo que el de contra
ta, no tendrá dicho interesado dere
cho á reclamar la diferencia, asi como 
en el último caso se Li devolverá la 
fianza si no debiera quedar afecta 
& otra responsabilidad nacida del 
mismo contrato ó de las incidenciasa 
que dé tugar su ejecución. 

10. Si el contratista justificase 
por medio de conocimientos de embar
que ó certificación de la Aduana de 
origen que las remesas para atender 
al cumplimiento del contrato se hu
bieren expedido en tiempo hábil para 
traer a la Península las cantidades de 
tabaco que representan las consigiia-
ciones conb nidas en la condición 11, 
será relevado del pago de la- multa 
establecida en el páriafo 1," de la 
condición 18; pero será necesario que 
antes haya hecho efectiva esta respon
sabilidad , sin que por ello deje la Ad 
ministracion de hacer uso, si lo esti
ma conveniente al servicio, de las de
más facultades que se reserva en la 
misma cláusula. 

£1 contratista será relevado de loda 
indemnización por el retraso do hacer 
las entregas cuando el buque conduc 
tor hubiere sufrido a vería gruesa,nau
fragio,incendio ú otro riesgo proce'duu-
tediifueiza mayor insuperab.eyjusti-
ficailn. con arreglo al Código de Cu 
mercio; entendiéndose, sin embargo, 
aquella concesión en tanto cuanto no 
se oponga á 16 preceptuado en la con
dición anterior. 

20. Las'Fíbrícas no podran admi
tir a reconocimiento, ni la Dirección 
autorizará el de ninguna partida que 
presente el coutratisla por cuenta de 
este servicio después del día 'di de 
de Diciembre de 1874 en que termi
na definitivamente, salvo el caso pie-
vislo en el párrafo primero de la con
dición 19. 

21. El que resultecontratiita.acep
ta sin reserva ni modificación ulta-
riortodas las condiciones de este plie
go. Las cuestiones que se suscitaren 
sobre su cumplimiento é inteligencia 
cuando el contratista no se confirme 
con las disposiciones administrativas 
que se dicten, se resolverán por la via 
contencioso-administrativa. 

22. SI se desestancase el tabaco, 
no podrá ob.igar á la Hacienda el con 
tratista áque admita el que reste has-
la el completo de la cnilidad contra
tada, siempre que la Dirección gene 
ral de Rentas le dé aviso de aquella 
medida con tres meses de anticipa
ción. 

Todas las disposiciones legales ci
tadas en las precedentes condiciones, 
asi como el Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de lo de Se 
tiembre de 18;i2, se consideraraii tui-
mo parte integrante del mismo para 
los efectos del contrato. 

Modelo de propos i c ión . 

D. N. N.. vecino de y que reú
ne las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto' público, en
terado del anuncio inserto en la Gace
la de Madrid núm.. . . ficha..., y de 

cuantas condiciones y requisitos se 
exigen para adquirir éu pública su
basta la adjudicación del servicio re-
fereute á entregar en , las Fabricas 
de tabacos de la Península 20'millo
nes de kilógramos de hoja Virginia y 
Keutucki procedente de ¡os Ésiado's 

.Unido* de ras clases de Medinm-l.eaf, 
Commun-Leaf. Lugsy Seleclious, se 
couiprouiete, bajo Us tx presadas culi-: 
dicioues sin modificación ulterior, á 
entregar cada ki ógraiuo del retrido 
tabaco al precio de..... pesetas 
ctutimos. 

(Fecha y firma.del interesado ) 
. Madrid 30 de Diciembre''de 1871.. 

==E1 Director general, Leandro Kubio'. 
=-S. M. se ha servido.aprobar ei pre
sente pliego de cond'ici.iues. Madrid 
6 de Enero de 1872 = i ; ¡ Ministro de 
Hacienda, Angulo. 

Lo que se inserta en el Polelin 
oficial de la provincia para cono
cimiento de las personas que de
seen interesarse en ta subasta. 

León 10 de Uñero de 1872.— 
E l Gefe económico, Prudencio 
Iglesias. 

AUMmiSTOACION EC'IXÓUICA DE U 
IMIOVINCIA BE LHoN ' 

Por d i spos ic ión del E x e e l e n t í -

s i m ó S r . Gobenirulor tlel Ba'tico 

ilo l ispnñu, lia sido releviulo de l 

cargo de abante (tara' la'recau

d a c i ó n de coiilribuciones en el 

partido de Sahagnn II . F r a n c i s 

co Kornund'ez Lomba rdero,tiotti-

briindose para el mismo cargo á 

D . Teodosio Unrrion; y se publ i 

ca para conocimiento de las a u -

loi'idadesy contribuyeiiles. 

León 20 de Enero de 1S"'2. 

—Prudencio Iglesias. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

COMISION M U N I C I P A L 

DE BENEFICENCIA.. 

E l día 28 del corriente y ho
ra de las doce de su mailann, 
tendrá lagar ante la Comis ión 
municipal de Beneficencia y con 
d e s t i n o á la Casa Asi lo , la subasta 
para el suministro de 17.500 k i 
logramos de pan cocido, 34 hec-
tól i tros de titos cantados, 287 
kilogramos de tocino, y 8.051 
k i l ó g r a m o s do patatas. 

Tipo, precio y condiciones, se 
hal lan de manifiesto en la Secre
taria del expresado Asilo. 

León 20 de Enero de 1872.— 
Mauricio González. 

M LAS OFICINAS DE DCSAJIllIUlZtCloN. 

COMISION PBI.NCIPAL ÜK VENTA? 
•i)K BIE.NEá NACIONALKs. 

Pueblos donde radican las fincas 
cuija subasta ha de tener lugar-

el día 10 de febrero p r ó x i m o . 

Partido de Saluiyufi. 

S. Pedio du las Dueii . is . 

Yilleza. 

Grajál. 

: Partido de L a Vccilla. 

• Llámenla .•: 

PaUv.nel». 

Vi>g;u|umaJ¡i. i 

Oiunes. | 

Puente do Alba. [ 

Partido de León: i 

León . 

Tupia. 

Partido de L a l ia¡ ic :a . 

S. Adii.in del V.ille. 

Pitrliiio de Valencia ttc D- ./¡tan. 

V.ildnspinocurou. 

Palacios do I'urilei-li i . 

CavMjal do Fuenles. 

Cabanas. 

V-dderas. 

C-istiirili!. 

y para que llct/ue n conoci
miento de las personas i/ue i/uie-
rnn interesarse en.,1icha subastii, 
se pnhtican los términos en donde 
radican las' ¡Incas en este p e r i ó . 
dico oficial, encargando á los se
ñores Alcaldes el que los Holeti-
nes de Venias, los ¿nales lian sido 
remilidos oportunamente, estén 
ex/nmstos a l publico según lo pre
viene la ley, ev i tándose asi las 
repelidas ijnyas i/ue por la onuí-
tacionde ¡loletines se violen pre
sentando. Lemi '¿0 de Enero de. 
1 8 7 2 . — E l Comisionado , Ramón 
G. Puga Sanhil la . 

ANUNCIOS PASTICUL.VÜ&S. 

I) . José Diez Villarroel, único 
lestamentarici y cumplidor de l.i 
úHimu voluntii'l do I ) . Pedio .)•>"• 
sé de Coa, vecino que fué de esto 
ciudad, vendo h s lincas rústicas y 
urbana?, radicantes en el pueblo 
de Valdovin y liniUroIVs, (¡ue per-
lenecierun al 'D. Pedro, lil rema
te en públic.i licUuuion se verili-
cará en la tusa del lestaitn'nlariii 
en Valdavi.i, el dia 11 de Febrero 
próximo y liura de las once á doci! 
d é l a mannm, bajo el lipo y con-
diuiunes ipie se hallarán de nía -
nilieslu. 

W?. DE JllSÉ U . UEDOKIM, L* Pl.AtERIA" . 


